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CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

“PRODUCTOS QUIMICOS FAR- 

MACEUTICOS PROQUIFAR CIA. 

LTDA.” OTORGADA POR EL 

SEÑOR FERNANDO MOISES 

MONCAYO MERIZALDE Y 

SEÑORA G RACI ELA MIERY 

SIERRA F IRMAT A FAVOR DEs 

SEÑOR GUSTAVO ERNESTO 

MONCAYO CASTRO.-.- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

In la Ciudad de Santa Elena, cabecera del cantón del mismo 

nombre, provincia del Guayas, República del Ecuador hoy cinco 

“de Mayo de mil novecientos noventa y cinco. ante mi, abogado 

JOSE ERNESTO ZAMBRANO SALMON, NOTARIO PUBLI... 

DEL CANTON, comparecen las siguientes personas: FERNANDO 

MOISES MONCAYO MERIZALDE, quien declara ser ecualoriano. 

mayor de edad, casado, ejecutivo, domiciliado en la ciudad de Guavaquí : 

de tránsito por esta localidad; GRACIELA MERV SIERRA PMIRMa £, 

quien declara ser ecuatoriana, mayor de edad, casada, domiciliada cn 

ciudad de Guayaquil y de tránsilo por esta localidad: ambos por sus 

propios derechos y por los derechos de la sociedad conyugal yo 

tienen formada ; y por otra parte, GUSTAVO ERNESTO MONCAYO 

CASTRO, por sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriano, mayor 

“de edad, casado, ejecutivo, domiciliado en la ciudad de Guayaquil y “e 

tránsito por esta localidad: capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fo.- Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura
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pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, a la que 

proceden con amplía y entera voluntad, par a su otorgamiento mu presen- 

taron una miuuta y documentos que son del tenor sigutente:- SEÑOR 

NOTARIO En el Registro de Escrituras Públicas a su caigo, sírvase 

autorizar una de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, a 

tenor de las cláusulas y condiciones siguientes: PRIMERA.- 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de esta escritura 

pública de Cesión de participaciones, por una parte el señor FERNANDO 

MOISES MONCAYO MERIZALDDE, señora GRACIELA AJERY 

SIERRA FIRMAT, a quienes en adelante se los podrán designar como 

LOS CEDENTES; y, por otra parte el señor GUSTAVO FRNESTO 

MONCAYO CASTRO, a quien en adelante se lo podrá designar 

como EL CESIONARIO.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2) 

Mediante eserttura pública se constituyó la Compañia “PRODUCTOS 

QUIMICOS —FARMACEUTICAS —PROQUIFAR — COMPAÑÍA 

LIMITADA”, otorgada el veimticuatro de Octubre de mil novecientos 

ochenta y nueve, ante el Notario Vigesimo Noveno. Abogado Francisco 

Coronel Flores e inscrita en el Registro Mercantil cl veinticinco de Enero de 

mil novecientos noventa, de fojas nul novecientos sesenta a mul novecientos 

sotenta y cuatro, número doscientos treinta del Registro Mercantil. Libre de 

Industriales y anotada bajo cl número mil quinientos ochenta y ocho del 

Repertorio. El señor Gustavo Ernesto Moncayo Castro suscribió tres 

participaciones sociales indivisibles de un bwl sucres cada una: b) la 

Compañía Productos Químicos Farmaveúticos Proquitar Compañia 

limitada, aumentó su Capital Social, amplió su objeto social y refermó sus 

estatutos sociales, mediante escritura pública celebrada el veinticuatro de 

Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Doctor Mberto 

Bobadilla Bodero, Notario Cuarto del Cantón Guayaquil e inscrito en el
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noventa y cinco, ' siendo *las' diez' horas / en' el domicilio ubicado'en Gus. os 

Mz. 224, Solar 26-29,1'de ¡la | ciudad “de “Guayaqui!l, se” 'reune la' Junta  Genecal 

* Extraordinaria" .de!Socios' de la'l' Compañía'""PRODUCTOS'* QUIMICOS FARMACEUTICOS 

PROQUIFAR * CIA.” LTDA.""con las” asistencia de 'las 'siguientes personas; 1) Sr. 

Fernando Moisés Moncayo Merizalde, de nacionalidad ecuatoriana,por sus 

derechos,propietario ! de “lcuatro" mil' doscientas 'cuarenta y' cinco ( 2.245 ) 

“participaciones''sociales; '2)' Gustavo "Alfredo' Moncayo Merizalde, de nacionalidas, 

ecuatoriana, por sus.'propios derechos ,'' propietario "de' dos mil set: “2 

- cincuentaoy dos 1(12.752 1) fiparticipaciones sociales! y 3)'' Sr. Gustavo Ernesto 

Moncayo Castro;: ide' nacionalidad” ecuatoriana,- por sus propios “derechos, 

propietario de tres [( 3 ) participaciones sociales. Todas las participacior..- 

sociales' son ¡iguales e: indivisibles. “Pór "lo' que' sé encuéntra present. en es 

- Junta General!Extraordinaria “lá! totálidad 'idel' Capital Social de la compañía, 

- integramente. vsuscrito-:y | pagado; 'el- mismo “que asciende” a“la suma de SIETE 

MILLONES 00-100.DE -SUCRES, “dividido” en ' siete*mil' participaciones socia”. >". 

Llde o 0 ns” os mil sucres cada una... oo 

e, 

- Actuan como'Presidente: de la Junta'el''señor' Gustavo Alfredo Moncayo Merizalde, 

. 4 , . . po ., , . 1 . - AA 

como secretario.el!' Gerente: General'de la' Compañía," Sr. Fernando Moisés Montay ” 

Ca ode ' 
Merizalde. . "0. cido a 

Los asistentes aceptan? por”/unanimidad la” celebración ''de la presente Junta 

General: Extraordinaria de Socios, al tenor de 'lo que dispone el Art. 280 de la 

Ley de Compañías, - para: tratar el - siguiente orden del día, sobre cuyos p: on 

estan de acuerdo. en tratar “por unanimidad. 0" 0000 

1.- CONOCER” Y: 'RESOLVER | SOBRE-"LA “ CESION- 'DE“"ÚNA” PARTICIPACION SOCIAL DEL SEÑOR 

FERNANDO MOISES» MONCAYO MERIZALDE 'Y' SU' CONYUGE A“ FAVOR “DE GUSTAVO ERNESTO 

o 

MONCAYO CASTRO *!- a 

2 +7 CONOCER . Ys « RESOLVER SOBRE: LA ' CESION DE* SETECIENTAS CUARENTA Y SEIS 
¡ 

PARTICIPACIONES SOCIALES HECHA "POR “FERNANDO: MOISES “MONCAYO MERIZALDO Y SU



              
-, por unanimidad, de yotos:«la::solidi 

.CONYUGE A- FAVOR DE GUSTAVO :ALEREDO ¡MONCAYO ,MERIZALDE.7. Mio 0 

El Presidente ;, de la... Sesión ¡dispone por: : Secretaria se.constate el quorum 

reglamentario ; y Se, de;, cumplimiento..a ¡las :¡demás. formalidades gal 

, estatutarias, hecho; lo. cual, el. Presidente. deglara instalada la sesión _-” 

tratar los siguientes: puntos del orden del (día: gue dicen: 

1.- CONOCER : Y, RESOLVER .,SOBRE. LA CESION DE UNA PARTICIPACION . AOCIAL DEL “CEÑOR 

FERNANDO MOISES, ¡MONCAYO .MERIZALDE ., Y. SU," CONYUGE ' A: FAVOR DE GUSTAVO "Su 

. MONCAYO CASTRO py eb lago tora o OLA A Ro 4 co 

2.-= CONOCER Y), RESOLVER + ¡SOBRE:, LA:. CESION,.. .DE“í SETECIENTAS CUARENTA Y SEIS 

, PARTICIPACIONES ., SOCIALES .: HECHA, POR, FERNANDO : MOISES MONCAYO «MERIZAL£ su 

CONYUGE A FAVOR,¡DE GUSTAVO ALFREDO MONCAYO MERIZALDE.- ' : 

Toma la palabra el Secretario, de la Compañía y expone la solicitud del Socio 

FERNANDO MOISES, MONCAYO, MERIZALDE. para ceder «146 participaciones sociales y una 

respectivamente. o lapso codo rio dan o 
vt 

A continuación, y luego de. deliberar 'sobre¡'lo expuesto por el Secretario, la 

Junta resuelve. por. unanimidad autorizar -al- Señor ¡FERNANDO MOISES MONCAYO 

MERIZALDE - y, su. cónyuge para que cedan una, particpación social numerada 3 4%” a 

favor del Sr..GUSTAVO. ERNESTO MONCAYO CASTRO así como también autorizar _1e <- 

Sr. FERNANDO MOISES MONCAYO MERIZALDE y su cónyuge .para: que cedan setecientas 

_ Cuarenta y. seis participaciones, .sociales a: favor de «¡el Sr. GUSTAVO ALFREDO 

- MONCAYO MERIZALDE, . las, mismas que estan. numeradas : del '1.498-al 1.500 ir=” “ive. 

Dichas participaciones sociales son iguales e indivisibles, de un mil sucres 

cada una y.se encuentran pagadas en:+su totalidad en numerario y contado.- 

De tal manera que, el, ¡capital es de SIETE MILLONES DE SUCRES, dividido + siete 

mil participacione sociales,de;¡un.mil;sucres, dividido de la:siguiente máik za: 

1) Sr. FERNANDO MOISES MONCAYO MERIZALDE .: 3.498 participaciones 'sociales 

2) Sr. GUSTAVO ALFREDO MONCAYO MERIZALDE : 3.498 participaciones sociales 

3) Sr. GUSTAVO ERNESTO MONCAYO CASTRO ... 35: 4 participaciones sociales 

La Junta de Accionistas, luego de deliberar sobre el particular aceptó autorizar 
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Registro Mercantil, el dos de Diciembre de mil ¡a 

cuatro, fojas treinta y ocho mil setecientos diccisigk > > Arginta Y geho, ai 

A 

setecientos veintinueve, número cinco mil trescien dsfiniluno del Bistro 
Ú y 5 MEA Ó E f 

Mercantil, Libro de industriales y auolado bajo eN OE anó y yrilove 
y Cayó AN a 

mil cuatrocientos sejs del Repertorio, la misma que se 

  

    

como documento habilitante. El mencionado aumento de Capital el señor 

Gustavo Ernesto Moncayo Castro no suscribió niuguna participación 

social,- — TIERCERA:-  CESION DE PARTICIPACION..: 

SOCTALES.- Con los antecedentes expresados el señor FERNANDO 

MOISES MONCAYO MERIZALDE, debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de Socios, cede una participación social! 

señor GUSTAVO ERNESTO MONCAYO CASTRO. CUARTA: 

ACEPTACION.- El señor GUSTAVO ERNESTO MONCAYO 

CASTRO declara que acepta la cesión de participaciones socialos hecha 

a su favor por el señor FERNANDO MOISES MONCAY 

MERIZALDE y señora GRACIELA MERY SIERRA FIRMAT.- 

QUINTA .- DECLARACIONES —.- Tanto los Cedente como el 

Cesionario declaran que esta cesión se hace para fines lícitos.- SEXTA, . 

DABDITANTES Y PARTES INTEGRANTES.- Se ¡incorporan como 

documento habilitante del presente instrumento: Acta certificada de la 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía — Productos 

Químicos Farmaceúticos PROQUIFAR COMPAÑÍA LIMITADA. 

Copia de Escrituras de Constitución de la Compañía Químicos 

Farmaceúticos PROQUIFAR COMPAÑÍA LIMITADA. Copia de la 

Escritura de Aumento de Capital Social. ampliación del Objeto Social v 

Reformas del Estatutos de la Compañia Productos Quimicos Farmaceúticos 

PROQUIFAR COMPAÑÍA LIMITADA.- Anteponga usted señor 

notario, las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento del presento 

A, 

8 

A, 
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instrumento. - Firma ¡legible .- Abogado JORGE CONSTANTINE.- 

    

     

- Registro Número Seis mil quinientos diccisejs .- (Tlasta aquí la 
3 . . 

Minuta ) En consecuencia los otorgantes se afirman en el 

1 contexto de la preinserta minuta, la misma que queda elevada 

5 a Escritura Pública para que surta todos sus efectos legales.- 

Ó Quedan agregados a este registro todos los documentos de loy.- 

1 Leida que fue esta escritura de principio a fin por miel Notario 

8 en alta voz a los  otorgantes, quienes la aprueban en todas Sus 

? partes, se afirman. ratifican y firman en unidad de acto conmigo c! 

10 Notario.- 
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26 ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia que sello 

y firmo en la ciudad de Santa Elena, el día trece de Julio de mil 

novecientos noventa y cinco. 

  

  

, Se tomó nota de la Cesión de Fax i- 

cipaciones que contiene esta escritura a fojas 1.964) del Registro 15 
¿ . 

dustrial de 1.990; /, 38.620 / 

de las inscripriones respect ivas/- Guayaquil, Junio dos de Lo “ne 

cientos noventa 1 sletes- El Registrador Mercant 11 ../ ES    
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